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Cuarto. Por 'el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y aleetoE
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de oct1.lhre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN ele 8 de octubre de 19'13 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejora. Territoriales
'JI Obras d. las ZOnas de concentración parcelaria
de Bayubal de Arriba, Bayubos de Abajo, Tajueco
'JI AguileroCSoriaJ.

Urnos. Sres: Por Decretos de 23 de diciembre de 1973 se de~

claro de utilidad pública 1& concentración parcelaria de las zo
nas de Bayubas de Arriba y IIayubas de Abajo y por Decre
'tos de 18 de mayo de 19'13 las de Tajueco y Aguilera (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Retonna y DeS8JTOllo AgraI10 ,de 12 de en~ro de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Tenitoriales y Obras de las zonas de Bayubas de Arri
ba, Bayubas de Abajo, Tajueco y Aguilera (Soria) que se refie
re a las 'obras de red de caminos y red de saneamiento. Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan el artíCulo 61, de acuerdo con lo especificado
en los artículos- 62 y 65 de la Ley ,de Refonna y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, para las zonas de concentración parcela.
ria de Bayubas de Arriba, Bayubas de Abajo, Tajueco y Agui
lera (Soria) declaradas de utilidad pública por Decreto de 23
de diciembre y 18 de mayo de 1973.

Segundo. De ,acuerdo con lo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de redes de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo al del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que tenuinen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
optrtunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración. parcelaria de La
Serna (Palencia). .

llmos. Sres.: Por Decreto de 10 de febrero de 1973 se declaró
de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona de
La Serna (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Serna (Palencia)
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Exaniniado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos .que determina el artículo 61, de acuerdo con lo
especificado en los artículos 62 y 65 de la· Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtu<;l, .este Ministerio se ha servido disponer:

Primero: Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
l3arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
La Serna (Palencia). declarada de utilidad pública por Decre·
to de 10 de 'febrero de 1973.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en los articulas 62
y 65 de la Ley de Reforma y .Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración 'parcelaria.

Cuarto Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
opertunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

llmos. Sres .. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de Andés
(Oviedo).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se declaró
sujeto a ordenación rural la comarca del Noroeste de Asturias.
Por Orden ministerial de 10 de julio de 1972 se acordó la rea
lización de la. concentración parcelaria de la zona de Andés
(Oviedo) de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de. enero de 19,73,
el Instituto Nacional, de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras TerritorIales y Obras de la zona de Andés (Oviedo) que se
refiere a las obras de red de caminos. Examinado el referido

.Plan, este Ministerio considera que las tbras en él incluídas
han. sido debidamente clasificadas en los grupos que determina
el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrarip, para la zona de Andés (Oviedo), cuya concen
tración parcelaria fué acordada por Orden Ministerial de 10 de
julio de 1972, según lo establecido en el Decreto de ordenación
rural de 22 de agosto de 1970.

Segundo. De acuerdo con los artículos 62 y 65 de ·la Ley de
Reforma JI Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se consi
dera qué''"las obras ,de red de caminos quedan clasificadas de
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el. Decreto de ordenación ru
ral de la comarca del Noroeste de Asturias de fecha 22 de
agosto de 1970.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se .dictarán las normas pertinentes para la 'mejor apli~

cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocim)ento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 d~ octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Bostro
nizo (Santander).

lImos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona. de Bostronizo (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~

tado y somete a la, aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bostronizo (San
tander), que se refiere a las obras de red de caminos. EXa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en
los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.
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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Ref-orma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Bos~

tronizo (Santander), declarada de utilidad pública por Decreto
de 15 de septiembre de 1972. .

Segundo. De acuerdo con "lo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61
de dicha Ley.

Tercero. Las o'Qras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos -de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que 8&
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Quintantlla de Urz lZamora).

IImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Quintanilla de Urz
(Zamora), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón d~utilidad pública, tanto máS' cuanto
que, inclufda dicha zona en la comarca de Benave-nte-Tera. cuya
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 11 de julio
de 1968, es indispensable para cumplir los objetivos señalados en
dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura permita
el suficiente grado de mecanizac'ión y modernización del proce
so productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos, 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentraci6n parcelaria
de la zona de Quintanilla de Urz (Zamora), cuyo perímetro será.
en principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perfmetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 10
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo'. La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizQ
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN ¡de 8 de octubre de 1973 por la que se
declara de- utilidad, pública la concentración parce
laria de la zona de Oliete lTeruel).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Oliete (TerueD.
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado &obre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan' llevar a cabo la concentración parcelaria de la
misma por razón de utilidad públiéa, tanto más cuanto que,
inclufda dicha zona en la comarca de Bajo Aragón, cuya orde
nación rural ha sido acordada' por Decreto de 20 de abril de
1972. es indispensable para cumplir los objetivos &'eñalados en
dicho Decreto. conseguir explotaciones cuya estructura permita
el suficiente' grado de mecanización y modernización del pro
ceso productivo.

En su virtud. este Ministerio. al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a loS' artículos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se ha servido disponer!

Primero. Que se lleve a ca,bo la concentración parcelaria de
la zona de Oliete (TerueD, cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del mismo nombra. delimitada. de la
siguiente forma: Norte, término municipal de Alacón; Sur, tér
mino municipal de Estercuel; Este. término municipal de Ariño
y Oeste, término municipal de Muniesa. Dicho perímetro que
dará en definitiva ,modificado de acuerdo con lo pr-evisto en el
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

Segundo. La concentración de la. mencionada zona. se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali~
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y_ efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de octu?re de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que ,e
declara de utilidad publica la concentració1't parce
laria de la zona de Hijar lTerueV.

nmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~
senta la dispersión parcelaria en la zona de Híjar (TemeD, pues~

tos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en el estudio que he. realizado &obre las cir~
cunstancias y posibilidades técnicas qúe concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de
la misma por razón de utilidad. pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en la comarca de Bajo Aragón (TarueD.
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de, 20 de
abril de 1972. es indispensable para cumpUr los objetivos seña
lado&' en dicho Decreto, conseguir explotaciones 'Cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización
del proceso productivo.

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las facul tades
que le corresponden conforme a los articulas 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Primero. Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona, de Híjar, cuyo perfmetro será, en principio. el de
los términos municipales del mismo nombre delimitados de la
siguiente forma: Norte, término municipal de Samper de Calan
da y Puebla. de Hfjarj Sur, término municipal de Urres de
Gaén; Este; término municipal de Alcaftiz y Oeste, término mu·
nicipal de Azaila. Dicho perfmetro quedará en definitiva modI
ficado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo. La concentmción de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con·sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. 11. muchos' años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973. por la que ,.
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zona de Castelnou-Jatiel (TeruelJ,

Urnas. Sres.: Los acusadO'S caracteres de ,gravedad que pre~
santa la disper&ión parcelaria en la zona de Castelnou-Jatiel,
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci·
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de Bajo Aragón, cuy~

ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 20 de abril
de 1972; es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en dicho Decreto. conseguir explotaciones cuya estructura par-
mita el suficiente grado de mecanización· y modernización del
proceso productivo.
; En 6U virtud, este Ministerio. al amparo de 1&' facultades
que le corresponden conforme & los articulas•. 50 Y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer;


